
Quito, 18 de noviembre de 2019 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Christian Esteban Ponce Villagómez 

Gerente General 

CONTINUA ENERGIAS POSITIVAS ECUADOR CONERPOSEC S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Para que se sirva realizar las anotaciones correspondientes en el libro de acciones 

y accionistas, por medio de la presente ponemos en su consideración la siguiente 

cesión de acciones realizada en el capital social de CONTINUA ENERGIAS 

POSITIVAS ECUADOR CONERPOSEC S.A. (RUC No. 1792983967001), con 

fecha 18 de noviembre de 2019, en la ciudad de Quito. 

CEDENTE 

Christian Esteban Ponce Villagómez 8.400 acciones Numeración: 001-8.400 

CESIONARIA 

CERCONT INVERSIONES, SOCIEDA LIMITADA 

El Cedente es una persona natural ecuatoriana y la Cesionaria es una persona 

jurídica de origen español. 

El tipo de inversión que realiza la cesionaria, es extranjera directa. 

El Cedente declara que no se reserva para sí, ningún derecho económico y 

patrimonial de ninguna clase, incluido cualquier valor que se le adeude por



concepto de dividendos, utilidades, aportes a futuras capitalizaciones; o reservas 

que le correspondan, hasta la presente fecha. 

De igual forma declaran que se trata de una cesión de acciones a título oneroso, 

por lo que el valor de la transacción de cada acción es de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (US $ 1,00) y por tal motivo el valor total de la transacción es 

de Ocho Mil Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 

8.400,00). 

Atentamente, 

CEDENTE: 

(aoama 6432 
Christian Esteban Ponce Villagómez 

C.C. 1705933594 

CESIONARIA: 

p.) CERCONT INVERSIONES, SOCIEDAD LIMITADA 

No. Identificación (NIF): B70545165 

A 

Renata/Alejandra Medina Sánchez 

Apoderada Especial
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  REGISTRO MERCANTIL Y DE BIENES MUEBLES 

DE A CORUÑA 
    

CERTIFICACION



  

  

Muebles de A Coruña, que suscribe, tras examinar los Libros del Archivo y le base de dat 
informatizada existente en este Registro Mercantil, de A CORUÑA, con referencia a la 
Sociedad Solicitada y en base a la Poca E: 

CERTIFICA: Que los datos relativos a esta Sociedad, la E. se halla VIGENTE. en 
este Ruca con personalidad jurídica son los siguientes: 

DENOMINACIÓN: CERCONT. INVERSIONES, SOCIEDAD LIMITADA 
NIF; B70545165 
Constituida: 05/01/2018 

| Código Identificativo Unico; E.U.LD. ES15021.0002547687 

C.N-A.E.: 6612, 4289, 6832, 7022, 8299 

Descripción C.N.A.E.: 

Actíividades,de Intermediación en operaciones con valores y otros activos; Construcción de atras 
proyectos de ingeniería civil n.c.o.p.; Gestión y administración de la propiedad inmobiliaria; Otras 
actividades de consultoria de gestión empresarial; Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p. 

Últimos datos de inscripción en el Registro Mercantil ; 
¡; Hoja C-56858 Tomo 3642 Folio 155 Inscripción 1* 

- ADMINISTRADORES Y CARGOS 

Nombre: LOPEZ PALENCIA, RICARDO 
NIF: 32802854R 
Cargo: Administrador mancomunado 
Fecha Nombramiento: 05/01/2018 
Duración: Indefinida 

+ Inscripción: 1* 

¡ Nombre: MARTINEZ LAFUENTE, JORGE 
NIF: 16811436T 
Cargo: Administrador mancomunado 
Fecha Nombramiento: 05/01/2018 
Duración: indefinida 
Inscripción: 1* 

Dichos nombramientos se encuentran VIGENTES.-   
  

    Art. 225 de la Ley Hipotevaria: La libertad o gravamen dé los bieñes inmuebles o derechos reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del Registro, 
An, 335 del Reglamento Hipotecano: Los Registradoras de la Propiedad son los únicos funcionariós Que tienen facultad de certificar Jo que rasutte de dos libros del Registro, 
Arl-77 del Reglamento del Registro Mercantll: La facultad de certificar de fos asientos del Registro corresponderá exclusivamente a los Megistradores Mercantiles ..., La certificación 
será el Único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro. 
Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantias mscritas sólo podrán acreditarse en porjulcio de tercero mediante certificación,    
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ÍciÓn Arancel: Actos sin cuantía.- 
Números: SEGÚN FACTURA.- 
Honorarios: 19,65 Euros.- 
ADVERTENCIAS 
Alox efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Luropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 

fisicas en lo que respecta al tratamiento de duty personales y a la fibre circulación de estos dstos (en adelante, "RGPD"), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en 
A a e O RO O ds E le cdt Ue cl el ro Re cuyo 

responstble es el Registrador, alendo el uso y fin del tentamiento los en la , istral, la cual sirve de bmse legitimadora de este 
tratamiento, Conforme al ax. 6 de la Instruoción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de fabroro de 1998, el tlblar de Jos datos queda informado que 
los mismos serán cedidos con el objeto de satisínuer el derecho dal titular de la/s fincas o derccho/s inscritos co el Registro a ser informado, a 1 instancia, del nombre o de la 
denominación y domicilio de las personas fisicas o juridicns que haa recabado infemación respecto a mu persona o bienes. El periodo de conservación de Jos dotos ne 
Seeaminask destello y Da ililos caben e A Ep sepia, secció dee Draantón Conrad de los Hina yO Dto > ec ed. 

  

  

  

En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación «q ás do n Ina vn fiscal y mp en cido momento, En todo 
caso, el Registro podrá comervar los datos par un tiempo ¡perior a los indica do Sn do il ti en aquellos mpuestos en que sen necesario par ln 

bilidedes derivados de la p ¡ón sorvicío, La información puesta a su disposición ca para su UB y tiena caráctez intransferible y confidencial   Y 
y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prololida la tananisión o conióa de la información por el usuario a cualquier otm 
ecicom, hucfoo de manera ¡potalja, De confbecidad com ln Tastivcaión «de la Dismenión Orrenad de los Ragiatros y del Notariado de 17 de baso de 1998 queda prollbida la 

incorporación de los datoy que constan en la información registral a ficheros o bases infwmáticas para la consulta individunlizada de personas fisices o juridicas, incluso 
expresado du fuente de peocsdencia. Ba cuanto resulte compatible con la normativa especifica y splienbie al Registro, se roconoce a los interesados los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición, limitución y portabilidad establocidos en el RGPD atado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo 
modo, el umario podrá reclunar unte la Agencia Españols de Protección de Datos (AEPD): wrorw. Sm aaa, Fin pogiieo la elo, eLo pod ponarío eu contadas esa al 
delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito m la disceción 
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Yo, ISIDORO ANTONIO CALVO VIDAL, Notario del 

Ilustre Colegio Notarial de Galicia, con residencia 

en A Coruña. 

DOY FE: Que la presente fotocopia extendida en 
dos folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie EK, números 9.585.475 y el 

siguiente de numeración; todos ellos con mi sello y 
rúbrica; es fiel reproducción de su original el que 

tengo a la vista por lo que considero auténtica. 

Consta en mi Libro Indicador en el asiento 121 de 

la sección segunda. 
Y para que conste firmo la presente, en A Coruña, 

a veintidós de marzo de dos mil diecinueve. _ 
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Testimonio de autenticidad de fotocopia expedido el día 22 de marzo de 2019 por Don Isidoro Antonio 
Calvo Vidal, Notario de A Coruña, sobre 2 folios de papel exclusivo notarial, serie EK, n* 9585475 y 
9585476. 
  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
    

4. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 
    

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de Notario de A Coruña 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

Certificado 
Certified / Attesté 

      

5. en  ACoruña 6. el día 02/04/2019 
atía the / le 
  

  

  

8. bajo el número N6001/2019/003049 
No 

sous no      

    

   

  

9. Sello / timbre: 
Seal / stamp: . 

Sceau / timbre 

10, Firma: 
Signature: 

yu 
   

Signature : 
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:kI¡A-OvSM-CYg/-nGq0 

This Apostille only cenifies the aulhenticity of lhe signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, 

the idenlily of the seal or stlamp which lhe public document bears 

This Apostille does nol certify the content of the document for which il was issued 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 

[To verify the issuance of lhis Apostille, see https: //sede mjuslicia gob es/eregister] 

Verification Code of lhe Aposlille:NA:kl¡A-0vSM-CYg/-nGq0 

— Cette Apostile atteste uniquement | la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signalaire de l'acte a agí el, le cas échéant, — 

l'identité du sceau ou timbre don! cet acte public est revétu 

Cetle Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise 

[L'ulilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Espagne] 

[Cetle Apostille peut élre vérifice á l'adresse suivante hllps://sede mjusticia,gob,es/eregister] 

Code de verification de l'Apostille.NA'kl¡A-0vSM-CYg/-nGqO 
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Isidoro Antonio Calvo Vidal 

Notario 

Tel 981/21.63.60 Fax. 981/22.64.38 

C/ Juana de Vega n* 2, 4* 
15003 A CORUÑA 

  

NÚMERO DOSCIENTOS CUATRO. ------==-=-=========-=-=--- 

EnjA Coruña, mi residencia, a veintidós de marzo 

de abs mil diecinueve. += ------ 

Antie mí, ISIDORO ANTONIO CALVO VIDAL, Notario del 

Ilugtre Colegio Notarial de Galicia.--=-=-=-=====-=-=-=-----   
COMPARECIE     DON| RICARDO LÓPEZ PALENCIA, mayor de edad, 

corn ta, casado y con domicilio a estos efectos en 

a [Farretera Baños de Arteixo, número 33, de A 

oruña, C.P. 15008.-=————   
IF/QIF n? 32802854R, Pasaporte español con 

número AF84'7685 y con correo electrónico 

rlyperecontinuaenergiaspositivas.com. ------=-=-=-==-=--- 
  

    

      

INTERVIENE en nombre y representación de la 

Ent ida Mercantil CERCONT INVERSIONES, SOCIEDAD 

e tiene su domicilio social en la 

Carretera Baños de Arteixo, número 33, de A Coruña; 

tiempo indefinido en escritura por mí 

autorizada, el día cinco de enero de dos mil 

dieciocho, bajo el número 20 de mi Protocolo;



inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña, al 

tomo 3.642 del archivo, sección general, al folio 

155, hoja C-56.858, inscripción 1%. ------=-==-===------ 

Tiene el C.I.F. número B-70545165. =-======--=---- 

Constituye su objeto social: --=-===========-=----- 

a) La adquisición, compra, suscripción, tenencia, 

disfrute, administración, gestión, negociación y 

transmisión, por cualquier título y en virtud de 

cualquier negocio jurídico, de toda clase de 

acciones, participaciones sociales, valores 

mobiliarios, títulos valores, participaciones en 

fondos propios de entidades, participaciones en 

fondos, públicos o privados, de renta fija, variable 

o mixtos, nacionales o extranjeros, con independencia 

de que coticen en un mercado oficial de valores, por 

cuenta de terceros; así como la dirección y gestión 

efectiva de estos títulos; y, en particular, de los 

valores oO participaciones representativos de los 

fondos propios de entidades, residentes, o no, que le 

otorguen, al menos, el cinco por ciento de los 

derechos de voto o un porcentaje de participación, 

directo o indirecto, igual o superior al cinco por 

ciento de «su capital social. Se exceptúan las 

operaciones expresamente reservadas por ley a las
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instituciones de inversión colectiva, así como a las 

sodietlades y agencias de valores (CNAE 6612) ---------   
b) La prestación de servicios de consultoría y de 

apqyo| a la gestión empresarial en su más amplio   sentido a otras sociedades, sean de su mismo grupo o 

    

      

noj| estén participadas en su capital o no. (CNAE 

A) A A A   
c) 

la (Sociedad o sus sociedades participadas. (CNAES 

quisición y enajenación de acciones y 

participaqiones, gestionar y financiar a las empresas 

partitipadáis. (CNAE 8299) ====roreacneonooraarnarm nome 

estión y administración de patrimonios 

(CNAE 6832) --==============---oooo---- 

trata, de una sociedad de medios oO mde 

ción de ganancias o de intermediación. ------- 

Actúa en su calidad de Administrador mancomunado 

cargo para el que fue nombrado, por tiempo



indefinido, en la escritura fundacional. ---======-=--- 

Me asevera el señor compareciente la vigencia de 

su referido cargo, y yo, por mi parte, y bajo mi 

responsabilidad, que las facultades inherentes al 

mismo, una vez preste su consentimiento el otro 

administrador mancomunado de la Entidad, DON JORGE 

MARTÍNEZ LAFUENTE, son “suficientes para el 
  

otorgamiento de esta escritura de poder especial. --- 

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he 

cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, manifestando el compareciente que la referida 

titularidad corresponde por control a los integrantes 

del órgano de administración de la Entidad, el mismo 

compareciente, DON RICARDO LÓPEZ PALENCIA, con D.N.I. 

y N.I.F. número 32802854R y DON JORGE MARTÍNEZ 

LAFUENTE, con D.N.I. y N.I.F número 16811436T, que 

fueron designados, por tiempo indefinido, en la 

escritura fundacional. =---=====--===ooo------- 

Lo conozco y juzgo, en el concepto en que 

interviene con capacidad para otorgar la presente 

escritura de PODER ESPECIAL y al efecto ----=-===-=-=---- 

OTORGA 

El compareciente, en el concepto en que
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interviene, confiere el poder, amplio y suficiente 

en derecho se requiere, que se deduce de los 

  
DOÑA RENATA ALEJANDRA MEDINA SÁNCHEZ, de   
liomalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 

0503246449, mayor de edad, de profesión 

de estado civil soltera, con correo   
NTENIDO DEL PODER. -------—==-----=---------- 

PRIMBRA. Para que a nombre, en representación y 

po de la Compañía, a quien en adelante y para 

losl efectps de este instrumento podrá denominarse 

únicamente lcomo la “MANDANTE” (hábil para contratar y 

contrae obligaciones por sí mismo), de forma 

indivi 1 oiconjunta, realice de forma exclusiva y 

limitativa lo siguiente: === ---- 

1. Actuar como apoderada de la Compañía, ante la



compañía ecuatoriana CONTINUA ENERGIAS POSITIVAS 

ECUADOR CONERPOSEC S.A. con facultades amplias y 

suficientes como lo exijan las leyes de la República 

del Ecuador, para realizar todos los actos y negocios 

jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en 

territorio ecuatoriano, especialmente podrán 

contestar demandas y cumplir con obligaciones 

contraídas, con base a lo dispuesto en el artículo 6 

de la Ley de Compañías, sin que nadie en ningún 

momento ¡pueda alegar falta o indeterminación de 

poderes. == ====== == 

2. Suscribir a nombre de la Compañía los títulos 

de acciones de ¡propiedad de la Compañía. Podrán así 

mismo, endosar o transferir las acciones a nombre de 

la Compañía , en la forma como prescribe la Ley de 

Compañías en el Ecuador. === --------- 

3. Acudir y gestionar a nombre de la Compañía el 

registro de inversión extranjera, créditos externos 

ante el Banco Central del Ecuador y cualquier otro 

trámite necesario ante el Servicio de Rentas Internas 

del Ecuador, Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros y toda clase de instituciones públicas y 

privadas, financieras y no financieras en el Ecuador. 

4. Representar a la Compañía, en las Juntas
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ahrlerales de Accionistas de la compañía CONTINUA 

ENBRGIAS POSITIVAS ECUADOR CONERPOSEC S.A.; para el   
efecto podrán indistintamente votar, aprobar, negar y 

      
         

    

   
   

delliberar puntos a discutirse en las Juntas Generales   
ccionistas de tal empresa, de con acuerdo a las 

ihstrucciones verbales o escritas provistas antes o   
te las Juntas Generales de Accionistas por la 

Para los efectos antes previstos los   Appderados podrán firmar el acta que se levante en la 

respectiva, entendiendo aquello, como que la 

añía aprueba y se compromete a no reclamar en lo 

or su ausencia o impedimento en ejercicio de 

ellos derechos inherentes a la calidad de 

ccionista que se encuentren contemplados en 

igolCivil, Código de Comercio, Ley de Compañías 

y demás leyes aplicables.-------=-=--=-=----- 

Presentar toda clase de documentos o 

solicitudes que se requieran ante cualquier 

institución pública o privada, ministerios O 

secretarías de estado, entidades de control



especialmente la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros o el Servicio de Rentas Internas, 

y en general instituciones de Gobierno del Ecuador, 

con poderes amplios y suficientes; de forma 

correlativa podrán así también, retirar las 

respuestas oO certificaciones necesarias conferidas 

por tales instituciones o entidades privadas 0 

pÚblicaSs. === ooo ----- 

6. Otorgar declaraciones juradas en 

representación de los accionistas de la Compañía, así 

como de su nacionalidad, estado civil en caso de 

personas naturales, dirección y lugar de residencia, 

número telefónico, correo electrónico y en general 

sobre todo aquello relacionado con la Ley de 

Compañías, o cualquiera de sus reformas posteriores. 

7. Otorgar, con autorización expresa de la 

Compañía, a favor del abogado, poder de procuración 

judicial para que obre conjunta o separadamente, con 

el derecho de subdelegar y con las facultades que 

crea convenientes; revocar, cuando lo estime 

conveniente, los poderes que haya conferido a dicho 

Mandatalli0. === ----- 

SEGUNDA. DELEGACIÓN. La  MANDATARIA , no podrá 

delegar en todo o en parte el presente poder a favor



09/2018 

    

  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

EK95985858 

de [terceros, salvo que tal delegación sea a título de 

procuración judicial y a favor de un abogado de su 

cpnfianza, y para los fines del presente mandato.- -- 

   

  

   
   

    

   

   

  

    

  

TERCERA. INDEMNIDAD. La MANDANTE se obliga a 

ATARIA con respecto a cualquier daño, interés, 

4 honorario, sanción, pérdida, obligación,   
o acción legal en el Ecuador o en el 

que pudieren iniciar terceros en contra de 

ATARIA o sus bienes por actos ejecutados en 

tación de la MANDANTE. La MANDATARIA será 

por cualquier acto que exceda las 

proporcionadas a través del presente 

CLÁUSULA ESPECIAL. Para efectos del 

presente mándato, la MANDATARIA, podrá suscribir los 

úblicos y privados que sean necesarios 

para tal efecto, así como a proporcionar información 

adecuada para el cumplimiento de este, y a realizar 

todas las gestiones que consideren apropiadas para



este fin, es decir, gozan de las más amplias 

facultades para su ejercicio, otorgándoles incluso la 

libertad de decisión. —=-===-=—"========------- 

QUINTA. VIGENCIA Y REVOCATORIA. La vigencia del 

presente mandato será indefinida, hasta que el 

MANDANTE decida revocarlo. === ---- 

SEXTA. CUANTÍA. La Cuantía por su naturaleza es 

Indeterminada. === ----- 

Y a los fines indicados otorgar y firmar cuantos 

documentos ¡públicos oO privados sean precisos oO 

CONVenientes. === 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. De 

conformidad con lo previsto en el Reglamento General 

de Protección de Datos (RGPD), se informa de que los 

datos personales del interviniente serán tratados por 

el Notario autorizante, cuyos datos de contacto 

figuran en el presente documento. Si se facilitan 

datos de personas distintas del interviniente, este 

deberá haberles ¡informado previamente de todo lo 

previsto en el artículo 14 del RGPD. La finalidad del 

tratamiento es realizar las funciones propias de la 

actividad notarial y la facturación y gestión de 

clientes, para lo cual se conservarán durante los 

plazos previstos en la normativa aplicable y, en
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cualquier caso, mientras se mantenga la relación con 

el | interesado. La base del tratamiento es el 

desempeño de las funciones públicas notariales, lo 

que| obliga a que los datos sean facilitados al   

  

   

    
   
   
   

    

Nótário ee impediría “su intervención en Caso 

cóntirario. Se realizarán las comunicaciones previstas   a Ley a las Administraciones Públicas y, en su 

al Notario que suceda al actual en la plaza. El 

iniente tiene derecho a solicitar el acceso a 

sug dátos personales, su rectificación, su supresión, 

su |poitabilidad y la limitación de su tratamiento, 

sí|como oponerse a este. Frente a cualquier eventual 

lnerragión de derechos, puede presentarse una 

réclamación ante la Agencia Española de Protección de 

Hethas| las reservas y advertencias legales y de 

las domsecuencias de toda índole que se derivarían de 

la inéxactitud de sus declaraciones; leída por mi 

esta escritura al compareciente, previa advertencia y 

renuncia de su derecho a leerla por sí mismo, la



aprueba y consiente libremente su otorgamiento, el 

cual se adecua a la legalidad y a su voluntad 

debidamente informado, firmando conmigo el Notario 

que doy fe de todo lo contenido en este instrumento 

público, que queda extendido en seis folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, serie El, 

número 6167962, cuatro siguientes de numeración y el 

presente. Sigue la firma del compareciente. Signado, 

firmado: 1. A. Calvo. Rubricado y sellado. ---==-=-=---- 
  

  
Aplicación Arancel, Disposición. Adicional 3* Ley 8/1989 

DOCUMENTO SIN BASE ARANCELARIA 
  

Firmado: I. Calvo. Rubricado. =--=========----------- 

DILIGENCIA. La extiendo yo, el Notario, hoy día 

uno de abril de dos mil diecinueve, para hacer 

constar que la presente escritura ha sido ratificada 

por Don Jorge Martínez Lafuente, como administrador 

mancomunado de Entidad Mercantil Cercont Inversiones, 

Sociedad Limitada, en escritura autorizada por el 

Notario de Madrid, Don Álvaro Lucini Mateo, el día 

veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, bajo el 

número "730 de su Protocolo, cuyo traslado dejo 

incorporado a la presente matriZ. ---=-=----=-===-==-=-=---- 

De todo lo cual yo, doy fe, quedando extendida la 
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presente diligencia en el presente folio de la serie 

EK,| número 9.585.798. Signado, firmado: I. A. Calvo. 

Rubricado y sellado.----==-=—=— == ---     SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 
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ÁLVARO LUCINI MATEO 
Notario 

€ José Abancal 55, 920 
(aBooy Madrid) 

Vino: q 303 00 20 
e-usillducigalmotario.com 

  

    
  

SCRIYURA DE  RATIFICACION (DE OTRA DE PODER 

    

   

   

    

  

    
   

   
   

   

SPECIAL] OTORGADA POR LA SOCIEDAD  CERCONT    

     

   
    

TONES, S.L. TT 

RO SETECIENTOS TREINTA. ---=-----"--=====-- 

En| Madrid, a veinticinco de marzo de dos mil 

ajena. ——— 

An mí, ÁLVARO LUCINI MATEO, notario con 

rebidentia en esta capital y de su Ilustre Colegio, 

DON |JORGE MARTINEZ LAFUENTE, mayor de edad, 

empresario  -energías  renovables-, con 

en Madrid, calle Embalse de Picadas 

7%A; con D.N.I, número 16811436T, --------- 

INTERVIENE como Administrador mancomunado, en 

suficiente e la mercantil Cercont Inversiones, 

Sociedad Limitada, con domicilio en la carretera 

Baños de Alfteixo 33, La Coruña; con C.1,F, 

B70545165; cebnstituida por tiempo indefinido 

mediante escritura autorizada por el notario de La
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% 
   

  

fia, don Isidoro-Antonio Calvo Vidal el día 

o de enero de dos mil dieciocho, número 20 de 

    

   
   

    

  n de protocolo; inscrita en el Registro 

nerdáantil de La Coruña, al tomo 3.462, folio 155, 

La adquisición, compra, suscripción, 

enentila, disfrute, administración, gestión,   egocilación y transmisión, por cualquier título y       
   
   

  

   
   

    

    
   

    

    

    

   

   
   

ud de cualquier negocio jurídico, de toda 

de acciones, participaciones sociales, 

mobiliarios, títulos valores, 

ciones en fondos propios de entidades, 

ticipáciones en fondos, públicos o privados, de 

a, variable o mixtos, nacionales O 

, con independencia de que coticen en un 

merfado oficial de valores, por cuenta de terceros; 

dirección y gestión efectiva de estos 

en particular, de los valores O 

representativos de los fondos 

de ebhtidades, residentes, o no, que le 

enos, el cinco por ciento de los 

o un porcentaje de participación, 

to lo. indirekto, igual o superior al cinco por 

2 

EK9585861
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ciento d su Capital social. Se exceptúan las 

operaciion s expresamente reservadas por ley a las 

institlciohes de inversión colectiva, así como a 

as sofiedades y agencias de valores (CNAE 6612). --- 

sentido] a olras sociedades, sean de su mismo grupo 

ebtén participadas en su capital o no. (CNAE 

d ol|sus sociedades participadas. (CNAES 

lón y enajenación de acciones y 

gestionar y financiar a las 

aMticipidas. (CNAE 8299), =-==============-- 

] 
inmobiliarios. (CNAE 6832) ===" ----- 

Se trata de una sociedad de medios oO de 

comunicación de ganancias o de intermediación. ------
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Fué] nombrado administrador mancomunado por 

tiempo indefinido en la citada escritura 

Tuna al — 

Tiéene a mi juicio, según interviene, la 

  capacikad y legitimación legal necesarias para   os la presente escritura de ratificación y, al 

ere. E —       
otro administrador mancomunado don Ricardo López 

Palencla     en nombre de la sociedad  “Cercont 

Inversí 

  

       
   
     
   

   
    

   

ongs S.L.” en la escritura de poder especial   
autoridada| por el notario de La Coruña don Isidoro 

Antonio] Calvo Vidal el día veintidós de marzo de 

dos mill didcinueve, con el número 204 de orden de 

a cual declara conocer en todas sus 

y a la que presta su total 

WN Y OTORGAN. Leída por mí, el 

notario en| altal| voz la presente escritura por 

ante al derecho que para hacerlo 

4 
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por sí le advierto tiene, la aprueba y firma 

OMA 

Y yo el notario doy fe de haberle identificado 

mediante su reseñado documento de identidad, de que 

el consentimiento ha sido libremente prestado, de 

que este otorgamiento se adecua a la legalidad y a 

la voluntad debidamente informada del otorgante y 

de todo lo demás contenido en este instrumento 

público, extendido en tres folios de papel timbrado 

exclusivo para documentos notariales, serie EL, 

números el presente y los dos siguientes 

correlativos. A A AA AAA E   

Siguen las firmas y rúbricas, así como el signo 

y sello del notario autorizante. "===" —=-==--- 

ES COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA, que 
reproduce integra y exactamente su matriz, 

donde queda anotada. Yo, notario autorizante 

del documento, la expido, conforme al 

artículo 110.1 de la Ley 24/2001, a 

instancia de la otorgante, para su remisión 
al notario autorizante de la escritura que 

se ratifica a los efectos e su traslado a 
papel y entrega a la parte interesada, ---=----- 

En Madrid, a veintisiete de marzo de dos 

mil diecinueve, DOY FE, ===" ===--=--
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ES TRASLADO EXACTO A PAPEL de la copia expedida y 

firmada electrónicamente por el Notario de Madrid, 
Don Álvaro Lucini Mateo, de escritura de ratificación 
(de otra de poder especial) otorgada por la sociedad 
Cercont Inversiones, S.L., Senilnao por Don Jorge 

Martínez Lafuente, como administrador mancomunado de 
dicha Entidad, autorizada por el mismo Notario, el 
día veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, 

número 730 de su Protocolo. -----=--==-==------------ 
Y yo, ISIDORO ANTONIO CALVO VIDAL, Notario del 

Ilustre Colegio de Galicia, con residencia en A 

Coruña, como destinatario de dicha copia electrónica 
y conforme al artículo 17 bis, párrafos 4” y 5” de la 
Ley del Notariado, con fecha uno de abril de dos mil 

diecinueve, extiendo el traslado en tres folios de 

papel exclusivo para documentos notariales, serie E 

números 9.585.828 y los dos siguientes de 
DOY FE. 

  

e PÚBLICA 
MOTARIAL 
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ES COPIA de su original, con el que concuerda en 
número y contenido y donde queda anotada; que expido 
para la Entidad poderdante, en diez folios de papel 
exclusivo ¡para documentos notariales, serie  EK, 

números 9.585.854 y los nueve siguientes de 
numeración. En A Coruña, a uno de abril de dos mil 

diecinueve. Doy fe. 

IS 
TDS 
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Copia de la escritura autorizada el día 22 de marzo de 2019 por Don Isidoro Antonio Calvo Vidal, Notario 
de A Coruña, bajo el n* 204 de su protocolo, expedida el 1 de abril de 2019 por dicho Notario, sobre 10 
folios de papel exclusivo notarial, serie EK, n* 9585854 y siguientes correlativos. 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

Par ESPAÑA. 

Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

  

2. ha sido firmado por Don Isidoro Antonio Calvo Vidal 
has been signed by 
a été signé par 

  

3. quien actúa en calidad de Notario de A Coruña 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

  

Certificado 
Certified / Attesté 

pa as HC a ba PEA a . TE RR 

atia ¿ the /le 
      

7. por Don Juan Manuel Cora Guerreiro, Secretario de la Junta Directiva del lustre Colegio Notarial 
by/par de Galicia, en funciones de Decano 

8. bajo el número N6001/2019/003052 
No 

sous no    

   

  

9. Sello / timbre: 
Seal / stamp: 

Sceau / timbre: 

110. Firma: 
Signature: 

Signature Dn 

SE
LL
OD
E 

LE
GI
TI
MA
CI
ON
ES
 

Y 

LE
GA
LI
ZA
CI
ON
ES
   

  
    

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:tuUQ-Ajwk-00KI-32TY 

This Apostille | only centfies the. aulhenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, 
the identity of the seal or stamp which the public document bears 

This Apostille does not certify the content of Ine document for which it was issued 

[This Apostille 15 not valid for use anywhere within Spain] 

[To verify the Issuance of this Apostille, see https //sede mjusticia,gob.es/eregisler] 

Verlficalion Code of lhe Aposllle: NA: tuva- Ajwk-00KI-32TY 

"Celte. Apostille altesle. Uniquernent la véracilé de la “signature, la quahte | en y laquelle le signataire de l' 'acte a ag et, le cas échéant, 

lidentité du sceau ou umbre dont cet acte public esl revétu 

Celte Apostille ne certifie pas le contenu de l'acle pour lequel elle a été émise 

[L'utilisation de celte Apostille n'est pas valable en / au Espagne] 

  
[Celte Apostille peul étre vénifiée á l'adresse suivanle https //sede myusticia, gob,es/eregister] 

Code de venfication de 'Apostille NA:tuUQ-Ajwk-00KI-32TY 

EXx9072749



  

   



Quito, 18 de noviembre de 2019 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 
  

Señor 

Christian Esteban Ponce Villagómez 

Gerente General 

CONTINUA ENERGIAS POSITIVAS ECUADOR CONERPOSEC S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Para que se sirva realizar las anotaciones correspondientes en el libro de acciones 

y accionistas, por medio de la presente ponemos en su consideración la siguiente 

cesión de acciones realizada en el capital social de CONTINUA ENERGIAS 

POSITIVAS ECUADOR CONERPOSEC S.A. (RUC No. 1792983967001), con 

fecha 18 de noviembre de 2019, en la ciudad de Quito. 

CEDENTE 

Christian Esteban Ponce Villagómez 1.800 acciones Numeración: 12.901-14.700 

CESIONARIO h 

Rafael Muñoz Gómez 

El Cedente es una persona natural ecuatoriana y el Cesionario es una persona 

natural de origen español. 

El tipo de inversión que realiza la cesionaria, es extranjera directa. 

El Cedente declara que no se reserva para sí, ningún derecho económico y 

patrimonial de ninguna clase, incluido cualquier valor que se le adeude por



concepto de dividendos, utilidades, aportes a futuras capitalizaciones; o reservas 

que le correspondan, hasta la presente fecha. 

De igual forma declaran que se trata de una cesión de acciones a título oneroso, 

por lo que el valor de la transacción de cada acción es de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (US $ 1,00) y por tal motivo el valor total de la transacción es 

de Mil Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 1.800,00). 

Atentamente, 

CEDENTE: 

S SOTA Lasa 
Christi. steban Ponce Villagómez 

C.C. 1705933594 

CESIONARIO: 

  

Pas. Nq. PAJ838610



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 



 



Quito, 18 de noviembre de 2019 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Christian Esteban Ponce Villagómez 

Gerente General 

OONTINUA ENERGIAS POSITIVAS ECUADOR CONERPOSEC S.A. 

Ciudad. - 

De nuestra consideración: 

Para que se sirva realizar las anotaciones correspondientes en el 

libro de acciones y accionistas, por medio de la presente ponemos 

en su consideración la siguiente cesión de acciones realizada en 

el capital social de CONTINUA ENERGIAS POSITIVAS ECUADOR OONERPOSEC 

S.A. (RUC No. 1792983967001), con fecha 18 de noviembre de 2019, 

en la ciudad de Quito. 

CEDENTE 

Christian Esteban Ponce Villagómez 1.800 acciones Numeración: 

11.101-12.900 

CESIONARIO 

Sergio Muñoz Gámez 

El Cedente es una persona natural ecuatoriana y el Cesionario es 

una persona natural de origen español. 

El tipo de inversión que realiza la cesionaria, es extranjera 

directa.



El Cedente declara que no se reserva para sí, ningún derecho 

económico y patrimonial de ninguna clase, incluido cualquier valor 

que se le adeude por concepto de dividendos, utilidades, aportes a 

futuras capitalizaciones; o reservas que le correspondan, hasta la 

presente fecha. 

De igual forma declaran que se trata de una cesión de acciones a 

título oneroso, por lo que el valor de la transacción de cada acción 

es de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) y por 

tal motivo el valor total de la transacción es de Mil Ochocientos 

Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 1.800,00). 

Atentamente, 

CEDENTE: 

Mco llueblan, 
El Oo” 

Christian Esteban Ponce Villagómez 110919 648> 
C.C. 1705933594 

  

Sergio Muñoz Gámez 

Pas. No. PAE452051



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 



 


